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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del veintidós de febrero de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso Revisión 16392/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por una persona de manera anónima, a quien en lo sucesivo se denominará EL RECURRENTE, en contra de la de respuesta emitida por la Junta de Caminos del Estado de México, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. De la Solicitud de Información
El seis de octubre de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se denominara EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la Información Pública, misma a la que se le asignó el número de expediente 00084/JC/IP/2022, mediante la cual requirió: 

“En apego a lo establecido por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, se solciita todos los estudios para la implementación de CicloVias en el Estado de México por Municipio, el numero de foro que se han realizado o implementado para los temas de ciclovias en el estado, las presentaciones realizadas en esos foro y en cuanto a participado el Secertario de Movilidad, su discurso, ponencia o presentación en los ultimo 4 años de la administración.” (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el siete de octubre de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó el requerimiento de información a los servidores públicos habilitados que estimó pertinentes, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información; tal y como, se aprecia en la imagen siguiente:
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III. Respuesta del Sujeto Obligado
Del expediente electrónico conformado en el SAIMEX, del Recurso de Revisión materia del presente estudio, se advierte que el veintisiete de octubre de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta en los siguientes términos:

“Folio de la solicitud: 00084/JC/IP/2022
Se adjunta oficio de respuesta de la Unidad de Transparencia; oficio No. 0561/2022; 220C0101020000L/1317/2022, suscrito por el Director de Conservación de Caminos; oficio No. 220C0101030000L/1437/2022, suscrito por el Director de Infraestructura Carretera y oficio No. 220C0101000100S/0640/2022, suscrito por la Secretaria Particular del C. Director General, por medio de los cuales, proporcionan respuesta a su solicitud, así también, se adjunta acta de la Trigésima Novena Sesión Extraordinaria del ejercicio 2022, del Comité de Transparencia de la Junta de Caminos de Estado de México.
ATENTAMENTE
ING. ARTURO RENÉ JUÁREZ GARCÍA” (Sic)

Así mismo el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los siguientes documentos electrónicos:

· “Oficio de respuesta 0561_2022.pdf” De cuyo contenido se advierte el oficio con número 0561/2022 de fecha veintisiete de octubre de dos mil veintidós dirigido al solicitante y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual remite la respuesta a la solicitud con número de folio “00084/JC/IP/2022”, la cual se compone de los oficios 220C0101020000L/1317/2022, 220C0101030000L/1437/2022 y 220C0101000100S/0640/2022, signados por el Director de Conservación de Caminos, Director de Infraestructura Carretera y la Secretaria Particular del C. Director General, respectivamente, mediante los cuales refieren la incompetencia para conocer de la información solicitada en atención a las atribuciones que les confiere la ley.

· “39a. ssión extraordianria 2022.pdf” mismo que contiene el acta de la Trigésima Novena Sesión Extraordinaria del ejercicio 2022, del Comité de Transparencia de la Junta de Caminos de Estado de México, mediante la cual se aprobó el acuerdo de incompetencia de la información solicitada por el particular.


IV. Del Recurso Revisión
Inconforme con la respuesta, el diez de noviembre de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el Recurso Revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX, y se le asignó el número de expediente 15822/INFOEM/IP/RR/2022, en el que señaló como:

Acto Impugnado: 
“Niega la información” (Sic)

Así como Razones o Motivos de Inconformidad:
“No atiende la solicitud de transparnecia” (Sic)

V. Del turno del Recurso Revisión
[bookmark: _GoBack]El diez de noviembre de dos mil veintidós, el recurso que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante EL SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso Revisión
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el catorce de noviembre de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado.

b) Manifestaciones 
De acuerdo a las constancias digitales que obran en EL SAIMEX se desprende que conforme a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna, por su parte EL SUJETO OBLIGADO en fecha veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós, adjunto el archivo electrónico denominado “INFORME JUSTIFICADO - RR 16392.pdf” tal y como se aprecia en la siguiente imagen:
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Archivo que se puso a la vista del RECURRENTE el veintitrés de enero de dos mil veintitrés y el cual consiste en oficio No. 0650/2022 y anexos, de fecha veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós dirigido al Comisionado Presidente y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia; por medio del cual, se presenta el Informe Justificado correspondiente, en el que ratifica su incompetencia para atender la solicitud del particular.

c) De la ampliación 
El trece de enero de dos mil veintitrés, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

1. Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
1. Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
1. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
1. La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

d) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el veintiuno de febrero de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formulo la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello es necesario que el particular ingrese al SAIMEX utilizando su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
[bookmark: _heading=h.2et92p0][bookmark: _heading=h.ma48g4au9ykp][bookmark: _heading=h.o6sewjs6zihd]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de Acceso a la Información Pública el día veintisiete de octubre de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a EL RECURRENTE para presentar los Recursos de Revisión, transcurrió del veintiocho de octubre al dieciocho de noviembre de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días veintinueve y treinta de octubre, así como los días cinco, seis, doce y trece de noviembre, todos de dos mil veintidós por corresponder a sábados y domingos, es decir, son días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así mismo, no se considera el día dos de noviembre de dos mil veintidós, por ser considerado como día inhábil por suspensión de labores en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero de dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintiuno.

En ese tenor, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se presentó el día diez de noviembre de dos mil veintidós este se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.

CUARTO. Procedibilidad. 
Esta Ponencia considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre completo, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El Recurso de Revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Es así que, derivado que el Recurso de Revisión materia del presente asunto, se interpuso de manera electrónica, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre completo; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el Recurso de Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá Acceso a la Información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de Acceso a la Información Pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de Acceso a la Información Pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de Acceso a la Información Pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la Información Pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre de EL RECURRENTE  no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE es la misma persona que realizó la solicitud de Acceso a la Información Pública que ahora se impugna.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente Recurso de Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; por lo que, resulta ocioso realizar dicho análisis, en la inteligencia de que se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad esta Ponencia de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En este tenor, es necesario subrayar que el derecho de acceso a la información pública, implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los sujetos obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se  encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”(Sic)

Señalado lo anterior, es conveniente recordar la solicitud y del análisis del expediente electrónico conformado en el SAIMEX, determinar si colmo o no el derecho de acceso a la información pública del particular quien solicito lo siguiente:

“En apego a lo establecido por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, se solciita todos los estudios para la implementación de CicloVias en el Estado de México por Municipio, el numero de foro que se han realizado o implementado para los temas de ciclovias en el estado, las presentaciones realizadas en esos foro y en cuanto a participado el Secertario de Movilidad, su discurso, ponencia o presentación en los ultimo 4 años de la administración.”(Sic)

Por su parte EL SUJETO OBLIGADO se declaró incompetente para conocer de la información solicitada en términos de lo dispuesto por el artículo 167 de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: 
“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 
Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior. 
Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.” 

Ante esto el particular se inconformó señalando que no le fue entregada la información solicitada, lo que en consecuencia actualiza la causal prevista en la fracción IV del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; “
(Énfasis añadido)

Establecido lo anterior se puede observar que cuando los Sujetos Obligados noten que la información solicitada no es de su competencia, este deberá indicarlo al particular dentro de los primeros tres días hábiles a la presentación de la solicitud.

En tal sentido, de las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se advierte que EL SUJETO OBLIGADO hizo entrega del acta de la Trigésima Novena Sesión Extraordinaria, mediante la cual se aprobó la declaratoria de incompetencia total respecto al número de foros que se han realizado o implementado para los temas de ciclo vías en el estado.

Ahora bien es necesario enfatizar que dicha respuesta fue remitida por los sujetos habilitados competentes de las diferentes Direcciones que integran al SUJETO OBLIGADO en las que pudiera obrar dicha información como lo son la Dirección General, la Dirección de Conservación de Caminos y la Dirección de infraestructura Carretera, tal y como se puede apreciar en el siguiente organigrama:
[image: ]
Lo anterior conforme a lo establecido en el Código Administrativo del Estado de México, en su artículo 17.64:

Articula 17.64. - La Junta de Caminos del Estado de México es un organismo público descentraliza.do, con personalidad Jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto la planeación, programación, presupuestación, ejecución, conservación, mantenimiento y administración de la infraestructura vial primaria libre de peaje y de uso restringido.

Así mismo en atención a lo dispuesto por el Manual General de Organización de 'la Junta de Caminos que establece lo siguiente:

213C01010000000 DIRECCIÓN GENERAL
OBJETIVO: Planear, organizar, dirigir y evaluar el desarrollo de las actividades sustantivas y adjetivas que realizan las unidades administrativas del organismo, a fin de garantizar el cumplimiento de los planes y programas autorizados.

213C0101020000L DIRECCIÓN DE CONSERVACIÓN DE CAMINOS
OBJETIVO: Conservar y mantener en adecuadas condiciones de operación la infraestructura vial primaria libre de peaje, mediante la implementación de los programas de conservación, rehabilitación, reconstrucción y mantenimiento, así como preservar, administrar y regular el uso y aprovechamiento del derecho de vía y zonas de seguridad.

213C0101030000L DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA
OBJETIVO: Coordinar, programar y ejecutar obras y proyectos para la construcción y modernización de la infraestructura carretera estatal, elaborando, ejecutando y supervisando acciones que mejoren la operatividad y seguridad de la red vial primaria libre de peaje, implementando normas y procedimientos que cumplan con la normatividad vigente.
(Énfasis Añadido)

Con forme a lo anterior es de señalar que la competencia de la Junta de Caminos del Estado de México, conoce todo lo referente al tramo denominado como Vía primaria libre de peaje y uso restringido.
Con dicha consideración en mente, la Ley de Movilidad en su capítulo primero define los elementos del Sistema Integral de Movilidad 
“CAPÍTULO PRIMERO 
DE LOS ELEMENTOS DEL SISTEMA INTEGRAL DE MOVILIDAD 
Artículo 16. Sistema Integral de Movilidad. Los elementos del Sistema Integral de Movilidad, se clasifican en: 
I. Infraestructura vial: 
a) Primaria: Estará a cargo del Estado, podrá ser de cuota, libre de peaje o de uso restringido. 
b) Local: Aquella que no sea considerada vial primaria y estará a cargo de los municipios. 
II. Infraestructura para la movilidad: Toda aquella no comprendida como vía pública que tienda a mejorar la movilidad en el Estado, permita la movilidad de las personas, la operación y/o confinamiento del servicio de transporte, los centros de transferencia modal, las bahías de ascenso y descenso, bases de taxis, sitios, estaciones, terminales, depósito de vehículos cobertizos u otro.
a) Elementos incorporados a las vías públicas e infraestructura de movilidad, que no forman parte intrínseca de la misma, como banquetas, calles peatonales, la señalización, iluminación y equipamiento de seguridad, vigilancia y protección civil y publicidad, entre otras. 
b) Estacionamientos públicos dentro y fuera de la vía pública. 
c) Servicios complementarios. 
d) Sistemas de bicicletas compartidas. 
e) Sistemas de ciclo-vías. 
f) Sistemas de bici -estacionamientos. 
g) Parquímetros. 
h) Sistemas de regulación, administración de la demanda, control de flujos peatonales, vehiculares, sistemas electrónicos de pago del servicio de transporte público. 
i) Sistemas de control vehicular, monitoreo y video vigilancia. 
III. Instrumentos de programación de la movilidad: Se refiere a los estudios y políticas vinculados al Sistema Integral de Movilidad y, en general, todas aquellas que las autoridades en materia de movilidad, en el ámbito de su competencia, diseñen para asegurar la movilidad en el Estado, conforme a los principios establecidos en esta Ley. 
IV. Elementos del Servicio de Transporte: Los señalados en el Título Segundo de esta Ley.”
(Énfasis añadido)

Del precepto anterior se desprende que los elementos del Sistema Integral de Movilidad se clasifica en cuatro: Infraestructura vial que, a su vez se divide en primaria y local, siendo la primera aquella sobre la cual EL SUJETO OBLIGADO tiene competencia. 

Por su parte el segundo elemento denominado “Infraestructura para la movilidad” comprende los sistemas de bicicletas compartidas, sistemas de ciclo-vías y sistemas de bici-estacionamientos.
Siendo importante mencionar que en su respuesta EL SUEJTO OBLIGADO sugirió al particular presentar su solicitud de Acceso a la Información Pública al Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México y Municipios.

Por lo que no pasa desapercibido para este Órgano Garante que mediante Informe Justificado EL SUJETO OBLIGADO además de adjuntar los documentos remitidos en respuesta primigenia y de desglosar una a una las actuaciones para la atención de la solicitud de información materia del presente Recurso, este  refirió el Acuerdo del Secretario de Movilidad del Estado de México, por el que se delegan facultades en favor del Director General del Organismo Descentralizado Denominado Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado De México, publicado en el periódico oficial denominado Gaceta de Gobierno de fecha veintiocho de abril de dos mil veintiuno, mismo que señala lo siguiente:

PRIMERO. Se delega en favor del Director General del Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México, la facultad de coordinar la creación de infraestructura para la movilidad de los “Sistemas de ciclo-vías”, prevista en el artículo 16, fracción II, inciso e) de la Ley de Movilidad del Estado de México en correlación con el primer párrafo del artículo 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, con el objeto de modernizar la infraestructura del Estado de México a través de acciones estratégicas necesarias para conseguir la movilidad sustentable.


En consecuencia, se advierte de forma fundada y motivada que EL SUJETO OBLIGADO en atención a sus competencias y atribuciones a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual refiere: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto”. (Sic)

Sin embargo, de las constancias se advierte que no señaló su incompetencia en el plazo de tres días contemplado por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues la solicitud fue presentada el seis de octubre de dos mil veintidós, y la incompetencia señalada el veintisiete de octubre de dos mil veintidós. 

No obstante, EL SUJETO OBLIGADO en respuesta hizo entrega del Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, mediante el cual se aprobó la declaratoria de incompetencia para conocer de la información solicitada, según lo dispone el artículo 49, fracciones I y II de la Ley de la materia, que literalmente señala:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:

I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información;
I. …
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;”

Por lo que expuesto lo anterior este Instituto determina CONFIRMAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información que dio origen al Recurso de Revisión número 16392/INFOEM/IP/RR/2022, por resultar infundadas las manifestaciones vertidas por EL RECURRENTE en el presente Recurso de Revisión

Asimismo, se dejan a salvo los derechos del particular a fin de que pueda realizar las solicitudes que así considere pertinentes. 

Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 



RESUELVE

PRIMERO. Resultan infundadas las manifestaciones hechas valer por EL RECURRENTE en el Recurso de Revisión 16392/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del considerando QUINTO.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO, a la solicitud de acceso a la información pública que dio origen al Recurso de Revisión 16392/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del considerando QUINTO.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información pública Mexiquense para su conocimiento.  

CUARTO. NOTIFÍQUESE al RECURRENTE la presente Resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.





ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
SCMM/BLA/DEMF/CMP
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